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L NFRASCRITO SECRETAR]O MUNICIPAL DE LA MLINIC PALLDAD DEL
MUNIC]P]O DE SAN CARLOS SJA DEPARTAI\¡ENTO DE OUETZALTENANGO
HACE CONSTAR: QUE ESTA IT,IUNICIPALIDAD NO HA REALZADO NINGUNA
CLASIF¡CACION DE INFORMACION PUBLCA COMO RESERVADA AL QUE SE
REFERE EL ARTicuLo 10 NUI\¡ERAL 27 DE LA LEy DE AccEso A LA
tNFoRi¡actóN puBLrcA oEcRETo Nú[4ERo 57oo8 DEL coNGREso DE LA
REPLIIBLtcA DE GUAf E[¡aLA

Siñ embargo, exisle e¡ os archivos muncpaes nformacón Conndencial o
Reseryáda cásifcáda como talen las eyes iñd cadas ei los Arliculos 22 y 23 de la Ley
de Acceso de la lniormación Púb ca Oecreto Número 572008 del Coñgreso de la
Repúblca de Guatema a

Lá expresámenle den¡lda en e AriÍculo 24 segundo párafo de lá Consttucón
Poiilca de á Repúb ca de Guaremala, e que ndica Los Lbros, doclmentos y
arch vos qLe se re acionan @n e pago de impueslos. tasas arbtros yconlr¡bucones
podrán ser revsados por a áLióridad coñpete¡te ' S n enrbaBo.

Los datos séñs¡bles o datos peÉonales sensibles, que soo podrian ser
conocidos pore tt! ardel deEcho de acuerdo¿ ló eslabecido en e Artic! o 9 numera
2 de a Ley de Acceso a la lnformáción Púbica Decretó Núñero 57-2003 delCongreso
dé a Repúblca de Glatemaa. estableceqúe Aque os datos persoñaes que se reriere¡
a lás caracterislcas iiscas o moraes de as personas o hechos o crcunsianciás de s!
vda prvada o aclv¡dad, iaes como los hábilos personales elongen raca e orgen
étnico las deoogías y op¡nio¡es polit¡cas as üeeñcas o conviccones reig¡osas. os
eslados de sa ud lis .os psiqu cos prelere¡ca o vida sexual. s luac ón morá yfam liaru
oiras cleslones intimasde simiar naiu€lezá'

Lá que por d¡sposición expresa de una ley sea consideradá como
conridencial, como o ind ca el Arlículo 6 ncisoj)de a Ley de RegstroNaoona deras
Personas de Iá Repúb¡ca de Glaternaa Decreto Númerc 90-200s de Congreso de la
Repúblca de Glatemala que estab ece como información públ€ sin restroión
soañeñ1e el¡ombre y os apelldos de lá persona, su número de de¡|fcacióñ, iechas
de náciñie¡to o deruncón sexo vecindad ocupáció¡ proJesió¡ ! o¡co naconaldád y
eslado civ I no así la d¡rección desu ¡esidencia o su ubicación georeferenciat.

Y PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENfES, SE EXTIENDE SELLA
Y EIRMA LA PRLSLN IL I \ UNA FOJA Í\4E¡¡BRE ADADI PAPC BO\D TAMAÑO
OFICIO EN EL I\4UN]CIPIO DE SAN CARLOS SJA DEPARfAMENTO DE
QUETZALfENANGo. A TRES DAS DEL I\¡Es DE ABRIL DE AÑo DoS I¡IL

Deparlamento de Quetzaltenango.
Guatemala. C.A.
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